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CONSTITUCION DE 
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CUUVANTIA ., SE 5'000.000,0n | 
  

    
1 q TRES COPIAS 

.qloloc , : > o. 

la ciudad de San Francisco de Quita, capital de la República del Ecuadr 

lhay día Jueves Wétntithee de Jubin de mil novecientos naventa y nchay ante y 

5 pi dnetor EDGAR PATRICIO TRRAN GRANDA, notarin Quinto de este cantán, crimpal > 
  

:46 [recen las señnres Ingeniern CSCAR JULIAN VASCUNEZ SALGUERO; casados LUIS - 
  

gn 47 ['SWALDO YASCUNEZ ARRUYO, casado, y LUIS OSWALDO VASCONEZ SALGUERO, _casado= 

18 Los: crmparecientes son maynres de edad, ecuatrrianas, d-miciliadra en esta | 

19 [ciudad de Quita, plenamente capaces, a quienes, de conrcer doy fe; libres y 

  

  

      20 [vrluntariamente, y por sue prupins derechos me piden eleve a escritura pú -- 

21 Plica la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO 3 >] ' de átyo 

22 (ras públicas a su cargn, sírvase incorporar una. A 

23 Limitada, cantenida en siguientes c AR y . 

24 PRIM 2 CUMP, 

25 CION D: 'AÑTA ,- o 6 . 

v 26 Busc E . . 

27 j 

28 - 

 



, de 

4 Cinnalidad ecuatnriana, maynres de edad, residentes y dnmiciliadrs en esta 
  

  

2 | ciudad de Quita, prnvincia de Pichincha, capaces para contratar y nbligar- 

3 se, por. ln que celebran el presente contrata de ennstitución de Campañía - 
  

4 Limitada. ARTÍCULO DOS .- DENOMINACION .- La compañía que se constituye se- 
  

denominará "TELMAT CIA. LTDA." y deberá realizar y celebrar tadas las ac —| o
 

  

tos. y Contratas bajn esta denrminación unicamente.» ARTICULO TRES.=. UBJETO| 
  

El objetn sncial de la compañía que se constituye es el de la VENTA Y MAN- 
  

TENIMIENTO DE EQUIPO TELEFUNICO, DISTRIBUCION Y SUBDISTRIBUCIUN DE EQUIPU- 9 
  

Oo 
0
 
3
 
0
 

ELECTRONICO DE COMUNICACION, INSPECCIÓN, INSTALACION, GAMBIU Y AUMENTO, A- 

10 |DIESTRAMIENTO, MANTENIMIENTO CUMPLETGU Y PARCIAL, COMPRA VENTA DISTRIBUCION| | 

11 | DÉ EQUIPU PE COMUNICACION ELECTRUNICA, ASI CUMO DE INSUMOS PARA LOS MISMOS 

12 | Podrá la compañía que se constituye, adquirir bienes muebles e inmuebles,- a 

13 Ly en general maquinaria qué le permita cumplir cn el »bjeta sacial, para-] e 

14 lla. comercialización de los productos de la compañía así cómo mantenimiento]. 

15 Len.las diferentes zonas del país, padrá. establecer Incales comerciales y - 

  

o 

  

25 | cuánto acto y contrata que le permita cumplir con el abjetn sr-cial, permi-¡ . 
  

£
 

26 | tidn por la Ley de Campañías y el presente estatuta»- ARTICULO CUATRU + + 
  

  
27 | NACIONALIDAD Y DUMICILIO . - La compañía es de nacisnalidad ecuatariana -| 

e     28 L y su d«micilin principal es el Distritn Metrapalitann de Quitn, pravinciaj 

 



    

5 

4 UN Pichincha), - pudiendo establecer sucursales .n agencias en Una Y varias lu 
  

2 |[gares dentr>: del país » fuera de $l si así la acordare la Junta Genéral. »| 

  

  

  

de acuerdo a 1» que disprne la Ley treint 

  

de C-mpañías ublícada en el Registro Ofic a A A ey + 

  

  
DE APORTACIÓN en el que constará de manera expresa su carácter. de nn ne|. 

participacinnes que pnr su aparte le carrespande.- + 
  -r   

14 [Erciable y el númern de 

45 [Las participaciones Berñ, ¿transferidas única y exclusivamente previn el Sn 

16 lsentimientr :unánine y absnaluta de la Juhta Genera] de sr«cins que cnfrrman y : 
  

47 [el ta ¡tal arcial y además). deberán cumplirse los requísitns establecidns 
  

  18 [en el. artículo ciento Quince de la Ley de Crmpañífas.- ARTICULO UCHO e = =—¡ 

  

49 [AUMENTO PE CAPITAL SOCIAL + - Cuande se resuelva snhre el aumenta de capiy 

20 tal s-tial de la compañía, los sncins tendrán derechn preferente paro sus-=| 
  

21[críbir una . más participacinnes, a prorrata de sus respectivas participa- | 

22 [Sirnes s-ciales pudiendn renunciar a su derecho de preferencia. de manera -. 
  

23 jexpresa.- ARPICULO NUEVE . - VOTACION Y BENEFICIOS . - Todas lam partici-   
24 acirnes gozarán de iguales derechas. Par cada participación de Un mil su» 

25 lores tendrá derechn a un vota, Lns beneficiós de la compañía se repartirán 

26 ph prorrata de las participacinhes pagadas p»r cada snacine- ARTICULO DIEZ 

    
27 PERECHOUS Y OBLIGACIONES DE LUS SUCIOS. -. En cuante erycterne a los dergc) 

28 bligacinñes. y responsabilidades de los Sncins, se esta ás la dispuesto - 
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10 

11 

12 

   

    

    

5 artículas cienta dieciseis y cientn diecisiete de: la: ley de Campa - 

A6a- "ARTICULO ONCE .-- ADMINISTRACION + - La compañía estará: gobernada 

a General de Sacias y administrada por el Presidente y Gerentes. 

: extrajudicial la tendrá el Gerente.- ARTICULO -| 

TRECE » - JUNTA GENERAL + - La Junta General de Socins.es el Argann máximo 

pfipalia ante PES Mrs 

  

  7 [de la crmpañía y está integrada legalmente por los snacins canvacados y reu- 

idns. La Junta General puede ser ordinaria r extranrdinaria y se reunirá 
  

g [en el dsmicilin principal de la compañía previa convscatoria par. escrita, y 
  

enn. cha días de anticipación por ln menos al fijado por la Juntas La Juny 
  

  

  

  

las Juntas Generales sala podrán tratarse las asuntos puntuajizadas en la- 
  

Ennvacatrria, bajn pena de nulidad, saályn ln dispuesta en él Artícula dns- 
  

cientos nchenta de la Ley de Compañías para las Juntas Universales,- ARTI 
  

Lo CATORCE + - CUNVUCATURIA, QUURUM Y VOTACION.: - “El Gerente Cconyncará a 
  

Juntas Generales, éstas se Pealizarán por medina de nata escrita cumpliendo 
  

las disposicimnes de la Ley de Compañías. El socio n srcina que represen- 
  

  

drán ejercer el derecha previstn en el Artículo cientn dieciseis de la Ley 
  

  

larse a deliberar la primera convncatnria, será necesarin que las srcias - 

Asistentes representen más de la mitad.-del enpital srcial. En segunda con| 

e la Junta se instalará con el nímern de Bncios presentes sea cual 

fuere el capital encial que representen y así se expresaránien la eonvacat 

La - - JUNTAS UNIVERSALES + - "No nbstante la dis - 

      puesta en 155 artíeulas anterinres la junta se entenderá ecnnvncada y que- 

  

we 

ta rdinaria se reunirá una vez.al año, dentro de las tres meses p-sterin 2 

res a la finalización del ejercicin eemámicn de la compañía. La Junta Ex] 

tránrdinária se reunirá en'“cualquier tiempn: en qué fuere canvacada. En lag. 

ten 4] menos Ja décima parte del ca _ital sncial de la compañías prdrá » pr4 

de Capañías.-- ARTICULO QUINCE . - Para que la Junta General pueda insta: 

a 

Y



  

ÉL ñ A ¿ — “fotaría Sta, 005 

| ES 

     
    
cínnal para. tratar cualquier asunta, siempre que estf- presente trade el cañp 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  
  

2 

3 |tal: sseial -y lAs asistentes quienes deberz, súudcriyir el acta bajo sanción 

4|de nulidadicaceptand; par- tanta prr unanimidad: 19/celebración dela júnta.] 

5 [ARTICULO .PIEGISIETE .'= CUNCURRENCIA Y RESOLUCIÓN +. -" Los áncins pr-drán + 

6 |erncurrir,, las reuninnes dela Junta General; yo sen persen,lmente'n poro+ 

7 medir de-un representante. La representación se eoferirá mediante P-der a 

e|Especial _-. General _ntrrgadn ante Nntarin Pública n mediante carta-p«der diy . 

9 pigida al Gerente de la Compañía para cada ¿_ las resnlucionés de la 

10 Jun les serán _t 

v s en 1 de Campagíl ¿Log vynta La 

Je sum: o mayoría nuiário XTIGULO T 

82. Las Yun y rán d ds y 

. e.y yr ÉS p ere recsplazando 

45 lasordare por un escio do para ado p : 

- 16 k sn delib n rá d utbas Gens ar 

17 hana. del Fresiden S : A : e pe 

18 ada. po Preniden a j > S 

19 d , ; £ z 

20 + a e ran que deberés z 

21 brisa ; TICULO- 

22 h CRIBA as "Y UNTA Deonatnás 205-y deberes dela: 

23 , ) p , 

2 hos; 

25 la, a . 
%6 leninunssn ias | y E 

27 Palances, el estada: de: pérdidas y ganancias y lns infarmes'que presentará y 

28 [El Gerente: acercá de los neg-cios sociales; e)' 'Resnlver srbre- ins establ     

 



»+
 

* 
, O, a Aa 

or “2, *, 1 

  

aimientes:de: ssdursales, agencias y nficinas en lugares de maynr canvenien- , 
ATRAS o — rá yar_e: 

cia para la compañía; 1) .Resnlver sabre cualquier andificación de las está... 
  

pa
 tutos srciales de la compañfas. 8) In general todas las demás: atríbucinnes |o 

  

que le concede "la Ley de Gompañfas.- ARTICULO VEINTE . = DÉL PRESIDENTE .. 
  

El Presidente durará. des añas' en su cargo; péra podrá ser indefiñidaménte + 
  

J 
GQ 

NU 
Aa 

  reelegidn, ha .requiere -ser Srcin de la crmpañía-y sus funcinneó se ca] 

rán hasta ser legalmente reemplázadn».- ARTICULO VEINTE Y-UNO y -  ATRIBUCI 
  

NES Y: DEBERES DEL PRESIDENTE: . < Son atribuciones y deberes'del President 
  

o
 

0
 

10 

a) Cumplir y hacer cumplir las resnlucinnes y acuerdos de la Júntá Géne - 

  

ral; b) Presidir las sesiones de la Junta Genergl Jere   11 

12 [Me 

$ 

mente con el Gerente las certificadas de apartacións d egal izar conjunta 

te con el Secretárin de la Junta, las actas de las Juntas Gepneralesi'e)! - 

    
27 

  
cta, contrata y cualquier cuantía en la compra-venta y el establecimiento | e 
  

de' gravámenes de bienes inmuebles; f) Organizar y: dirigir las dependen__- 
  w     

28 lcias y oficinas de la campaña; E) Úuidar y: hacer que se lleven ln8 libr-8l 
” 

, - 4 

dis
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G., 

de Contabilidad y llevar por sí mismn las actas; h) Er Emme 
  

cada aña a la Junta General una memnría raznnada acera de la situación de 
  

  

  

  

      

la compañía, acriipañada del balance y del estadn yA pérdidas y ganancias y 

abligar a la compañía sin más limitacinnes que láÁs establecidas en la Ley 7 

|_en estos estatutos; 1) Reemplazar al Presidénte en casa de ausencia, ta] 

[ta 4 impediment- “de éste.- ARTICULO VEINTE Y CUATRY + — FUNDU DE RESERVA. 

De las utilidades líquidas y realizadas de la sociedad, se agregarán anual- 

nte un <incs per ciente para eonstituir el Fondo de Reserva, hasta que - 

Este alcance pr menos el veinte por cienta d 2 sin 

ar podrá. y a 2Bervasa= ARTICULO VEIN Ñ = E 

nas de mbre de ada año « AUTO O VRINTRK MAR pS a el2. 
. - : * 

. . ; 
ú d: U 18 e EA] g a E 4 sl] LJ 

La 3 1] t 4] 0 de O Lt, na 1 4 CARD o 

o a 

Ú ! + O O e q a a 
a 

. . 
4 há y pa 4? o A g 

Ly Y 0.VE ETE -DIS 

a 
E DUID 2 yA : 

e ? 
>» y > 

pa 

p más liquidadrres y señalará sus atribuciones y derechos .- CAPITULO TERA 
  

  

  

  

  

  

CERO_: SUSCRIPCIONES Y PAGU DE CAPITAL « - Él cajital social es el de CIN- 

CO MILLONES DE SUCRES yue quedará suscrita en su tota Las y pagada, en_un - 

cincuenta por ciento _confame determina el cuadr» siguiente: 

SocI0Ss . NUMERO _ DE CAPITAL CAPITAL . rr 

PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO POR 

o a SUSCRITAS PAGARS, 
      OSCAR JULIAN, AS 
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15 

16 

17 

18 

19 

  

  

  

  

  

  

Mort aa RA 

VASCONEZ Sg. 8.500.  4'500.000 , 21250000  2'250.000 

(LUIS OSWALDO 
VASCONEZ A. 5 250 250.000 125.000 - 125,000 

VASCONEZ S. 250 250.000 . 125,000  -- 125.000 

'TUTAL . . 5,000 5'000.000 _  21500.000 - 2'500.000 
  

En consecuencia el capital sncial de la compañía queda suscrita en su intay 
  

|lidad y pagada en un cincuenta par cientn de acuerda enn el cuadra ante - 
  

E
 

E:
 

inre En resumen, se suscribe cinc» mil participacinnes srciales de UN MEL 
  

SUCRES cada una pnr un valnr de CINCO MILLONES DE SUCRES. De los cuales. sé 
  

¡paga en efectivn DOS MILLUNES QUINIENTOS MIL SUCRES. El cp ita] suscrito- 

y no pagadn se cancelará en el plazn de doce meses contados a partír de la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registra Mercantil. > El 
  

liansrte en efectiva que hacen los sncins se depnsita en la cuenta c-»rriente 

de integración de capital del Boncn del Pacífica de esta ciudad de uitn. + 

1 detalle y cantidades que crnstan en el citado certificada de 

  
depísitn hbancarin y en la columna de pago en efectiva del. cuadra de suscri 

ción y pago de capital antes descritos. E] certificada de depssitn banca -   

  rio se protrerliza en esta escritura Como habilitantes” CAPITULO CUARTO 

DISPOS NES GENERALES -_ mn todn_1n que 1 esté y 
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ni
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17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

  tario a las comparecientes estas se afirman y ratifican en tradn su canteni 
  

O
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da y para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de actn. Ve tado; 

cerdo s E 
  

Jo que también day fe» 

| 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cc ' so 

LIS OSWALDO VASCONEZ, ARROYO 
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C.l. No. IFOP42/23%H TF 
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se encuentra afiliada a la Institución desde" *>** 

  

  

- CERTIFICA 

Que la Empresa: 35141 CIA, LTDA. 

.del$8 , 
o 

    

con el Número de Afiliación , cuyo Representante 

Legales 5. LUIS VASCONEZ ARROYO 
  

y está al día en el pago de sus obligaciones sociales y ha cumplido 

con los requisitos del Estatuto. 

  

Quito, %¿_dejurio_, y de1992. TS 

  

¡ 
4 

- - Y 

. . Pa +, =_ j 
Este documento tiene validez LIERMTO SuHeNTA IAS 

1 
  

Amazonas y Atahualpa, Centro de Exposiciones Quito, 2do. piso 
Teléfonos: 451621 / 443388 ? 443300 / 249731 / 443743 

- Fan: 443742 Casilla: 17-16-1869 
Quito - Ecuador 
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¿BANCO DEL PACIFICO ON 

0 to E 

: No. 

No, Cta, N.  05-61876 

Quito, 21 DE JULIO DE 1998 

CERTIFICAMOS A 

Que hemos recibido de: 

OSCAR JULIAN VASCONEZ SALGUERO 2'250.000,00 
LUIS OSWALDO VASCONEZ SALGUERO 125.000,00 
LUIS OSWALDO VASCONEZ ARROYO 125.000,00 

Tota o | O TN 

Que depositan en una cuenta de Iegrción de Coll que 5h io e o ro a nombre de la 
compañía en formación que se denominará: m 

TELMAT CIA. LTDA. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto e en cuenta a a disposición de los de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida, para: l6..ónal deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiéñtós debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la:compafíía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar 
al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañias. 

  

No" 345213 ES AU 

+
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SN 

l o . 009 

| DEPOSITO A PLAZO No. 05-61876 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario > 7 v 

TELMAT CIA. LTDA. o , 

Plazo Interés anual * Fecha de Vencimiento 

12 e: anto 39.55 19/ENE/1999 

del Cápita Valor de Intereses Valor Total 

[ 499,868.00 2,959,879.00 
     qué al vencimiento del piesente . DEPOSITO Á PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mile; vel: benafillentó gleanfia intespuétia=pérscoa de mí Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengaduavodia feia del retiro. El valor tefal de este depósito, será sélitado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía sé encuentra legalmente conatituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acritlitará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

* escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $1, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

Quito, 21 de Julio de 1998 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

N>- 345212 

 



  

    

Se otorgó ante el doctor Edgar Terán Granda, cuyo archive 
mao? 

actualmente se encuentra e mi argo en te de ellocontiero 

este - QUINTA - GOPIA CERTIPICADA, firmada y sellada en 

Quita, a veinte y siete de enero de a11 novecientos noventa 

y RUOVO .» 

  

    IS a A A RR Pc a no



  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA “LO 

  

    

   

NOTARIA 
QUINTA 

1 ZON 3 Al margen de la escritura pública de Constitución de la Com- 

o pañía TELMAT CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría ante el Notario 

3 Dootor Edgar Patricio Terán Granda, el veinte y tres de Julio de- 

4 mil novecientos noventa y LuávWe. - Tomé nota de la resolución No. 

99 +1.1.1.00147, de fecha dieciocho de Enero de mil novecientos no 

> venta y nueve mediante la cual el Intendente de Compañías de Quito 

6 Doctor Roberto Salgado Valdez aprueba la Constitución de la presen 

gn 7 te Compañía . — Quito, a veinte y seis de Enero de mil novecien -= 

8 +t0s noventa y nueve. 

9 .. 
Notaria Sta. 

10 . 

11 

o 13 : eto Navas Dávila 

, NOTARIO QUINTO 
14 QUITO. 

15 

16 

Pm 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

N 0
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—— 

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO CIENTO CUARENTA Y SIETE, DEL ' SEÑDR 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 18 DE ENERO DE 1,972, bajo 

el número 1459 del Registro Mercantil, Tomo 130. Queda 

archivada la CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia " TELMAT CIA. LTDA.“ otorgada 

21 23 de Julio de 1.99%, ante el NOTARIO QUINTO del Distrita 

Metropolitano de Quito, DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN GRANDA .- 

Se fijó un extracto, para conservarlo por sels meses, Según 

ordena la Ley, signado con *1l número J3JQl.- Se da asi 

fm cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreta 733 de 22 de «e e 1973, “publicado en el Registra 

Oficial 278 de 2 nismo año.“ Se anotó en el E agosto 

Repertorio bajogpel NN P Lo) «Quito, a veinte y cuatro de 
DY ePwentos na ES 

    

    

     

    

   

  

Febrero de m eve. EL REGISTRADOR.-     

   

A


